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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por la Sección Sexta de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo, Secretaría de don Diego Fernández
de Arévalo y Delgado, y en el recurso de casación
número 5.813/1996, número de Secretaría
1.388/1996, se ha dictado auto que es del tenor
literal que se sigue:

«Madrid, 28 de mayo de 1998.

Hechos

Único: Consta por diligencia extendida por el
Secretario de Sala, que ha transcurrido el plazo acor-
dado en la resolución de fecha 4 de marzo de 1998
y publicado en el “Boletín Oficial del Estado” de
fecha 15 de abril, sin que la parte que ha preparado
el recurso de casación haya presentado oportuna-
mente el escrito de interposición del recurse de
casación.

Fundamentos de derecho

Único: Habiéndose agotado el plazo establecido
para interponer el recurso de casación sin que la
parte recurrente haya presentado dentro del mismo
el escrito de interposición, debe declararse desierto
este recurso por imperativo del artículo 99.2 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con lo demás procedente. La Sala acuerda
declarar desierto el recurso preparado por doña Mar-
ta Alsacia Araujo Arias, contra resolución dictada
por la Audiencia Nacional, Sección Primera de lo
Contencioso-Administrativo, en los autos número
956/1994, con devolución a la misma de las actua-
ciones recibidas; no se hace expresa imposición de
costas.»

Madrid, 12 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—34.819-E.$

SECCIÓN TERCERA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Tribunal Supremo, Sala Tercera, Sección Sexta.
Secretaría del señor Fernández de Arévalo y Del-
gado. Recurso de casación número 4.629/1994,
número de Secretaría 929/1994.

Por el presente anuncio se hace saber a doña
Polinnia Djalna Rojas Hernández, cuyo último
domicilio conocido era calle Don Felipe, 13, 28004
Madrid, siendo desconocida en el mismo, que por
esta Sala y Sección se ha dictado la siguiente pro-
videncia:

«Dada cuenta; por devuelto el exhorto que ante-
cede procedente del servicio común de actos de
comunicación de Madrid, únase al rollo de su razón,
y visto su resultado, no habiendo podido ser reque-
rida la recurrente condenada en costas, doña Polin-
nia Djalna Rojas Hernández, al resultar desconocida
en el domicilio que como suyo fijó en su día, requié-
rase a la misma por medio de edictos que se publi-
carán en el “Boletín Oficial del Estado”, para que
en el plazo de quince días haga efectiva la cantidad
de 25.000 pesetas, correspondientes a la minuta
de honorarios del señor Abogado del Estado, a cuyo
pago ha sido condenada, habiendo sido aprobada
la tasación de costas por auto de fecha 3 de diciem-
bre de 1997, debiendo ingresar dicha cantidad en
la cuenta corriente número 6666 abierta a nombre
de la Dirección General del Servicio Jurídico del
Estado en la oficina 915 del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la calle Goya, 15, de Madrid, y deberá aportar
a la Sala resguardo acreditativo del ingreso, aper-
cibiéndola en otro caso de su exacción por la vía
de apremio.»

Y para que conste y sirva de requerimiento en
forma a doña Polinnia Djalna Rojas Hernández,
se hace público en providencia de fecha de hoy.

Madrid, 23 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—36.221-E.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/817/1998.—FRINT ESPAÑA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
16 - 4 - 1998 . R . G . 7 . 808 / 1995 , R . S .
282/1996.—39.850-E.

2/820/1998.—PROMOTORA Y CONSTRUCCIO-
NES VALDEJÓS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 11-3-1998. R. G.
3.457/1995, R. S. 234/1995.—39.851-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 26 de junio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

2/830/1998.—CATALANA OCCIDENTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SEGUROS Y REA-
SEGUROS, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
16-4-1998 (vocalía primera), R. G. 4.523/95,
R. G. 3.648/96. R. S. 1.248/95; R. S. 968/96
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, ejercicio de 1989, y cuantía de 15.428.446
pesetas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 1 de julio de 1998.—El Secreta-
rio.—39.852-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

2/833/1998.—CAIXA D’ESTALVIS DE TERRAS-
SA contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 28-5-1998, sobre
Impuesto sobre Sociedades.—39.868-E.

2/838/1998.—Don PABLO CARRILLOS HUER-
TAS contra resolución del Tribunal Económi-
co -Admin i s t r a t i vo Reg iona l de Va len -
cia.—39.869-E.

2/834/1998.—PAVIMENTOS ASFÁLTICOS
SALAMANCA, SOCIEDAD LIMITADA, con-
tra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 16-4-1998.—39.878-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 2 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
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contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/837/1998.—Don RAFAEL SUBIRATS BENDI-
CHO contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 30-4-1998,
dictada en expediente R. G. 1.843/96, R. S.
761/97, sobre denegación de compatibilidad de
pensiones.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 2 de julio de 1998.—El Secreta-
rio.—39.853-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

2/843/1998.—Don JOAQUÍN RAMÓN PANADE-
RO SANDOVAL contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
28-4-1998, sobre Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Secreta-
rio.—39.884-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/864/1998.—DIPUTACIÓN REGIONAL DE
CANTABRIA contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
30 - 1 - 1998 . R . G . 9 . 7 06 / 1996 , R . S .
390/1997.—39.454-E.

2/861/1998.—LOS ALTOS DEL ZAUDÍN,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 16-4-1998. R. G. 4.993/1995, R. S.
383/1995.—39.460-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 4 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los

mismos, que por las entidades y personas que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

2/860/1998.—CEYD, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 29-4-1998 (vocalía
cuarta), sobre de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, por cuantía de
92.632.829 pesetas. R. G. 10.530/1996, R. S.
19/1997.—39.847-E.

2/857/1998.—BALCORTA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 11-6-1998 (vo-
calía cuarta), sobre Impuesto Transmisiones Patri-
moniales y cuantía indeterminada. R. G. 28/1997,
R. S. 486/1997.—39.855-E.

2/850/1998.—Don JUAN SOLER FISAS contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da (TEAC) de fecha 28-4-1998 (vocalía primera),
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, ejercicio de 1993, y cuantía de 5.985.891
p e s e t a s . R . G . 4 3 5 / 1 9 9 6 , R . S .
98/1996.—39.857-E.

2/853/1998.—J. URIACH Y CÍA., SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
16-4-1998, sobre Impuesto sobre Socieda-
des.—39.858-E.

2/858/1998.—J. URIACH Y CÍA., SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
16-4-1998, sobre Impuesto sobre Socieda-
des.—39.859-E.

2/873/1998.—Don MANUEL JURADO MORE-
NO contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 30-4-1998, sobre
recaudación.—39.861-E.

2/845/1998.—Don TOMÁS LAMARCA ABELLÓ
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 15-4-1998.—39.862-E.

2/854/1998.—CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE CÓRDOBA contra resolución
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC)
de fecha 28-4-1998.—39.863-E.

2/848/1998.—BANKINTER, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 30-4-1998,
sobre recaudación.—39.867-E.

2/862/1998.—CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE CÓRDOBA contra resolución
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC)
de fecha 28-4-1998.—39.874-E.

2/863/1998.—RÍOS SANGIAO, SOCIEDAD
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
29 - 4 - 1998 . R . G . 9 . 3 71 / 1996 , R . S .
325/1996.—39.881-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 4 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Edicto

Don Ismael Moreno Chamarro, Magistrado-Juez del
Juzgado Central de Instrucción número 2,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pieza
de responsabilidad civil, dimanante del procedimien-
to abreviado 25/1995, por apropiación indebida,
contra don Manuel Santos Torreira, y en la que,
por resolución del día de la fecha, he acordado
librar el presente a fin de notificar a doña Iliana
Cuéllar y don Palisto Sánchez Inglaterra, esposa
del acusado, que por proveído de este Juzgado de
fecha 26-5-1997, se decretó el embargo del 50 por

100 de los siguientes bienes inmuebles: Urbana.
Casa en Herguijuela y su calle Llanillo, número
14; con superficie según en el Registro de 37 metros
cuadrados, y real catastral de 282 metros cuadrados.
Consta de planta baja y doblado, y linda: Derecha,
entrando, calle del Caño; izquierda, la misma calle
Llanillo, y fondo, otra calle pública. Libre de cargas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Trujillo.
Registral número 1.340-N, inscripción séptima, al
folio 91, del tomo 979, libro 34 del Ayuntamiento,
sección Herguijuela.

Urbana. Casa en Trujillo y su calle Sofraga, seña-
lada con el número 6; que mide de fachada 8 metros
20 centímetros, por 5 metros 80 centímetros de
fondo, lo que hace un total de 47 metros 56 decí-
metros cuadrados. Linda: Por la izquierda, entrando
en ella, con otra de herederos de don Maximiliano
Pablos Parejo, y por la derecha y fondo, con doña
Juana Fernández Bernal; sin cargas y arrendamien-
tos. Se valora en 700.000 pesetas. Inscripción: Déci-
ma del tomo 916, libro 223 del Ayuntamiento, Sec-
ción de Trujillo, todo ello a efectos de lo dispuesto
en el artículo 1.373 del Código Civil y 144 del
Reglamento Hipotecario.

Madrid, 6 de julio de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—38.474-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/878/1998.—PROYESA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 30-4-1998,
sobre Impuesto sobre Sociedades (pieza separada
de suspensión).—39.860-E.

2/875/1998.—AVICULTORES MALAGUEÑOS
ASOCIACIÓN SOCIEDAD AGRARIA contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da de fecha 16-4-1998.—39.872-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 8 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número que se indica de esta Sección:

2/874/1998.—Don FRANCISCO JAVIER VIZ-
CAÍNO VIZCAÍNO contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
28-4-1998. R. G. 8.453/94, R. S. 369/97-R.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 8 de julio de 1998.—El Secreta-
rio.—39.461-E.$


